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ACTA CIRCUNSTANCIADA 

ACTA CIRCUNSTANCIADA SOBRE LA NO INTERPOSICIÓN DE MEDIOS DE 
IMPUGNACIÓN EN CONTRA DE LOS ACTOS DEL CONSEJO DISTRITAL 30 
DURANTE LA JORNADA ELECTORAL DEL 6 DE JUNIO DE 2021 

EN LA CIUDAD DE MÉXICO, SIENDO LAS CERO HORAS CON UN MINUTO DEL DÍA 

ONCE DE JUNIO DE DOS MIL VEINTIUNO, EN LAS INSTALACIONES DEL CONSEJO 

DISTRITAL 30 DEL INSTITUTO ELECTORAL DE LA CIUDAD DE MÉXICO, SITO EN 

AVENIDA EJIDO SAN FRANCISCO CULHUACÁN. NÚMERO 170. COLONIA SAN 

FRANCISCO CULHUACÁN, ALCALDÍA COYOACÁN, C.P. 04420, DE ESTA CIUDAD, 

CON FUNDAMENTO EN LOS ARTÍCULO 2, PÁRRAFO TERCERO; 129, FRACCIÓN IV, 

DEL CÓDIGO DE INSTITUCIONES Y PROCEDIMIENTOS ELECTORALES DE LA 

CIUDAD DE MÉXICO; 42, DE LA LEY PROCESAL DE LA CIUDAD DE MÉXICO: 8 

FRACCIÓN IX, 10 FRACCIÓN XXV, 11 FRACCIÓN XX DEL REGLAMENTO DE 

INTEGRACIÓN, FUNCIONAMIENTO Y SESIONES DE LOS CONSEJOS DISTRITALES 

DEL INSTITUTO ELECTORAL DE LA CIUDAD DE MÉXICO, LA SUSCRITA C. MARISOL 

JIMÉNEZ MARTÍNEZ, SECRETARIA DEL CONSEJO. 	  

HACE CONSTAR 

PRIMERO: QUE CON FECHA SEIS DE JUNIO DE 2021, DE CONFORMIDAD CON LO 

ESTABLECIDO EN LOS ARTÍCULOS 430, 432, 433, 438, 440, 441, 442, 445, 448 Y 449 

DEL CÓDIGO DE INSTITUCIONES Y PROCEDIMIENTOS ELECTORALES DE LA 

CIUDAD DE MÉXICO, A LAS 7:30 HORAS LAS PERSONAS DESIGNADAS COMO 

FUNCIONARIAS DE LAS MESAS DIRECTIVAS DE CASILLA REALIZARON LA 

INSTALACIÓN DE LAS CASILLAS ELECTORALES, DURANTE LA JORNADA 

ELECTORAL, ASIMISMO, QUIEN OSTENTÓ EL CARGO DE PRESIDENTA DE LA 

MESA DIRECTIVA DE CASILLA, FUE LA MÁXIMA AUTORIDAD DENTRO DE LAS 

MISMAS, A LAS 18:00 HORAS SE CERRÓ LA VOTACIÓN Y SE CONTINUO CON EL 

ESCRUTINIO Y CÓMPUTO DE LOS VOTOS A FIN DE ASENTAR LOS RESULTADOS 

EN LAS ACTAS, SE CLAUSURARON LAS MESAS Y SE FORMÓ EL EXPEDIENTE 
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PARA SU REMISIÓN A LOS CONSEJOS DISTRITALES.  

SEGUNDO: QUE DE CONFORMIDAD CON LO ESTABLECIDO EN LOS ARTÍCULOS 41 

Y 42 DE LA LEY PROCESAL ELECTORAL DE LA CIUDAD DE MÉXICO, DURANTE LOS 

PROCESOS ELECTORALES TODOS LOS DÍAS Y HORAS SON HÁBILES, LOS 

TÉRMINOS SE COMPUTARAN DE MOMENTO A MOMENTO, ASIMISMO, TODOS LOS 

MEDIOS DE IMPUGNACIÓN DEBERÁN INTERPONERSE EN EL PLAZO DE CUATRO 

DÍAS CONTADOS A PARTIR DEL DÍA SIGUIENTE A AQUEL EN QUE EL ACTOR HAYA 

TENIDO CONOCIMIENTO DEL ACTO IMPUGNADO. POR LO QUE, EL PLAZO PARA 

IMPUGNAR LOS ACTOS DEL CONSEJO DISTRITAL 30 RELACIONADOS CON LA 

JORNADA ELECTORAL DEL SEIS DE JUNIO DE DOS MIL VEINTIUNO, CONCLUYE A 

LAS VEINTICUATRO HORAS DEL DÍA DIEZ DE JUNIO DE DOS MIL VEINTIUNO. 	 

TERCERO: QUE ME CERCIORÉ DE QUE NO SE ENCONTRABA PENDIENTE 

PERSONA ALGUNA PARA INGRESAR A LA SEDE DISTRITAL, A FIN DE PRESENTAR 

DOCUMENTO ALGUNO. 	  

CUARTO: QUE. DEL MISMO MODO, NO SE ENCUENTRA EN EL INTERIOR DE LAS 

OFICINAS DE ESTE ÓRGANO DESCONCENTRADO, PERSONA ALGUNA PENDIENTE 

DE SER ATENDIDA PARA PRESENTAR DOCUMENTO ALGUNO A LA ATENCIÓN DE 

ESTA AUTORIDAD ADMINISTRATIVA ELECTORAL. 	  

QUINTO: QUE EN TÉRMINOS DEL LIBRO DE VISITAS QUE LLEVA ESTA SEDE 

DISTRITAL. LA  ÚLTIMA ANOTACIÓN CORRESPONDE A LAS DIECISIETE HORAS 

CON CINCUENTA Y SEIS MINUTOS ASENTADA POR EL C. IVAN MARTINEZ; 

REGISTRO VISIBLE CON EL NÚMERO DOS MIL NOVECIENTOS CINCUENTA Y SEIS 

(2956) DEL REVERSO DE LA FOJA CIENTO VEINTITRÉS (123) DE ESTE CONTROL. 

ACTO SEGUIDO, LA SUSCRITA PROCEDÍ A CANCELAR EL RESTO DE ESA PÁGINA 

CON UNA RAYA TRANSVERSAL, A FIN DE QUE EL SIGUIENTE REGISTRO SE 

INSCRIBA EN EL ANVERSO DE LA FOJA CIENTO VEINTICUATRO (124). 	  
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SEXTO: QUE DENTRO DEL PLAZO SEÑALADO NO SE PRESENTARON MEDIOS DE 

IMPUGNACIÓN EN CONTRA DE LOS ACTOS DEL CONSEJO DISTRITAL 30 

RELACIONADOS CON LA JORNADA ELECTORAL DEL SEIS DE JUNIO DE DOS MIL 

VEINTIUNO. 	  

NO HABIENDO OTRO HECHO QUE DEBA HACERSE CONSTAR, SE DA POR 

CONCLUIDA LA PRESENTE ACTA CIRCUNSTANCIADA A LAS CERO HORAS CON 

TRECE MINUTOS DEL ONCE DE JUNIO DE DOS MIL VEINTIUNO. LA  CUAL CONSTA 

DE TRES FOJAS ÚTILES, Y ES FIRMADA AL MARGEN Y AL CALCE POR QUIEN EN 

ELLA INTERVINO. CONSTE. 	  

DOY FE 

SECRETARIA DEL CO SEJO DI TRITAL 30 
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